
AL DESPACHO. De la señora Juez   las presentes diligencias con el informe que  según Cronograma    ICBF      y 
Medicina Legal la próxima fecha para toma de muestras   es  el 2 de Marzo de 2022         Sírvase proveer.  Febrero 
17 de 2022 

 
 

GLADYS RODRIGUEZ MORENO 
Secretaria    

INVESTIGACION DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE:   INGRITH FERNANDA NIÑO JAIMES   
DEMANDADO FERNEY RUIZ ALMEIDA     
Rad.   No. 684323184001-2020-00120  
 

 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Málaga, Febrero diecisiete  (17) de dos mil veintidós   (2022)  

 

 
Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, infórmese a los 

señores    INGRITH FERNANDA NIÑO JAIMES y FERNEY RUIZ ALMEIDA         que 
deben presentarse junto con  la menor M.I. NIÑO JAIMES   el   DOS   (02) DE 
MARZO DE  2022 ,  a  las  8:00 A. M., en el Instituto de Medicina Legal  de  Málaga, 
ubicado en la Calle 13 No. 4-90      para la realización  de la prueba de  genética 
requerida dentro del presente asunto.     
 

Advirtiéndole que su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir 
cierta la paternidad, maternidad o impugnación alegada.   Parágrafo 2º., Art. 8º, de 
la ley 721 de 2001 y Art. 386 del C.G.P.  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  
 
 
 
MARCELA CLAUDIA CAROLINA HIGUERA PEÑA  
Juez   
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El auto anterior se notifica en ESTADO  

 

En la fecha:  Febrero 18 de 2022  

 

                 _____________________ 

GLADYS RODRIGUEZ MORENO  

Secretaria AD-Hoc  
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